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Directrices sobre una definición estadística de empleo informal,
adoptadas por la Decimoséptima Conferencia Internacional de

Estadísticos del Trabajo (noviembre - diciembre de 2003)

La DecimoséptimaConferenciaInternacionalde Estadísticosdel Trabajo (CIET),

Admitiendo que la importanciadel empleo informal varia entre países, y que en
consecuenciala decisión de elaborar estadísticassobre este tema se ha de tomar en
funciónde las circunstanciasy prioridadesnacionales,

Tomando nota de que la OIT utiliza el término 'economía informal' que incluye el
sector informalasí como el empleo informal,y que, en complementodel Sistemade
CuentasNacionalesde 1993,ya existe un marco conceptualinternacionalpara medir
la economía no observada, que distingue el sector informal de la producción
sumergida, la producción ilegal y la producción de los hogares para su propio uso
final,

Recordando las normas internacionalesexistentes relativas a las estadísticas del
empleo en el sector informal incluidas en la Resolución sobre las estadísticasdel
empleoen el sector informaladoptadapor la DecimoquintaCIET(enero de 1993),

Teniendo en cuenta la recomendación formulada por el Grupo de Expertos en
Estadísticas del Sector Informal (Grupo de Delhi), en su Quinta Reunión, que la
definicióny medicióndel empleoen el sector informaldebe complementarsecon una
definicióny medicióndel empleoinformal.

Subrayandola importanciade compatibilidady coherenciaal relacionar el concepto
de empleoen el sector informalbasadoen la empresacon un conceptomás amplio de
empleoinformalbasadoen el puestode trabajo,

Considerandoel trabajo metodológico,que la Oficina Internacional del Trabajo y
variospaísesya han realizadoen estecampode estadísticas.

Apoyandola demandaque se hizo por la ConferenciaInternacionaldel Trabajo en el
párrafo 37(n) de la Resolución relativa al trabajo decente y la economía informal
adoptadaen su 90.a reunión (2002),que la Oficina Internacionalde Trabajo debería
ayudar a los países a recopilar, analizar y divulgar estadísticas sobre la economía
informal,

Reconociendoque la gran diversidadde situacionesde empleo informalpone límites
a las posibilidades de armonización,entre países, de estadísticas sobre el empleo
informal,

Considerandoel valor de directricesinternacionalesal asistir a los países de elaborar
definiciones nacionales de empleo informal, y mejorar, en la medida posible, la
comparabilidadinternacionalde las estadísticasobtenidas,



Adopta las siguientes directrices que complementan a la Resolución sobre las
estadísticasdel empleoen el sector informalde la DecimoquintaCIET, y alienta a los
paísesa que pongana pruebael marcoconceptualen las que se basan.

l. El concepto de sector informal se refiere a unidades de producción como
unidadesde observación,mientrasque el conceptode empleo informalse refierea los
empleos como unidades de observación. El empleo se define en el sentido del
párrafo9 de la Resoluciónsobre estadísticasde la población económicamenteactiva,
del empleo,del desempleoy del subempleoadoptadapor la DecimoterceraCIET.

2. Empresas del sector informal y empleo en el sector informal se definen de
acuerdo con la Resolución sobre las estadísticas del empleo en el sector informal
adoptadapor la DecimoquintaCIET. En lo que conciernelas estadísticasdel empleo
informal,el párrafo 19de la Resoluciónsobre las estadísticasdel empleo en el sector
informal adoptadapor la DecimoquintaCIET debería aplicarse excluyendohogares,
que emplean a trabajadores domésticos asalariados de las empresas del sector
informal, y tratándoles por separado como parte de una categoría denominada
'hogares'.

3. (1) El empleo informal comprendeel número total de empleos informalestal
como se definenen los subpárrafos(2) a (5) abajo,ya se ocupenéstosen empresasdel
sector formal, empresas del sector informal, o en hogares, durante un período de
referenciadeterminado.

(2) Como se indica en la matriz adjunta, el empleo informal incluye a los
siguientes tipos de empleos:

(i) trabajadores por cuenta propia dueños de sus propias empresas del sector
informal(casilla3);
empleadoresdueftosde suspropiasempresasdel sector informal(casilla4);
trabajadores familiares auxiliares, independientemente de si trabajan en
empresasdel sector formalo informal(casillas 1y 5);
miembrosde cooperativasde productoresinformales(casilla8);
asalariados que tienen empleos informales (tal como se defmen en el
subpárrafo(5) abajo) ya qUeestén empleadospor empresasdel sector formal,
por empresas del sector informal, o por hogares que les emplean como
trabajadoresdomésticosasalariados(casillas2, 6 y 10);
trabajadores por cuenta propia que producen bienes exclusivamentepara el
propio uso final de su hogar (casilla 9), si están ocupadosde acuerdo con el
párrafo 9 (6) de la Resolución sobre estadísticas de la población
económicamenteactiva, del empleo, del desempleoy del subempleoadoptada
por la DecimoterceraCIET.

(ii)
(iii)

(iv)
(v)

(vi)

(3) Los trabajadores por cuenta propia, empleadores, miembros de cooperativas
de productores,trabajadores familiaresauxiliaresy asalariadosse definen de acuerdo
con la última versión de la ClasificaciónInternacionalde la Situaciónen el Empleo
(CISE).
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(4) Se considerancorno infonnales las cooperativasde productores,que no están
fonnalmente constituidasen entidades legales y que también satisfacen a los otros
criteriosde las empresasdel sector infonnal especificadosen la Resolución sobre las
estadísticasdel empleoen el sector infonnal adoptadapor la DecimoquintaCIET.

(5) Se considera que los asalariadostienen un empleo infonnal si su relación de
trabajo, de derecho o de hecho, no está sujeta a la legislación laboral nacional, el
impuestosobre la renta, la protecciónsocial o detenninadasprestacionesrelacionadas
con el empleo (preavisoal despido, indemnizaciónpor despido, vacaciones anuales
pagadas o licencia pagada por enfennedad, etc.). Las razones pueden ser las
siguientes:la no-declaraciónde los empleoso de los asalariados;empleosocasionales
o empleosde limitadacorta duración; empleoscon un horario o un salario inferiora
un límite especificado(por ejemplo para cotizar a la seguridadsocial); el empleador
es una empresa no constituidaen sociedad o una persona miembro de un hogar; el
lugar de trabajo del asalariado se encuentra fuera de los locales de la empresa del
empleador(por ejemplo, los trabajadoresfuera del establecimientoy sin contratos de
trabajo);o empleosa los cuales el reglamentolaboralno se aplica,no se hace cumplir
o no se hace respectarpor otro motivo. Los criteriosoperativospara defmir empleos
asalariados infonnales deberían detenninarse en función de las circunstancias
nacionales y de la disponibilidadde infonnación.

(6) Para fines de análisisy la fonnulación de políticas,podría ser útil desagregar
los varios tipos de empleos infonnales listadosen el párrafo 3 (2) arriba, sobre todo
los desempefiadospor asalariados. Tal tipologíay las definicionescorrespondientes
deberíanelaborarsedentrodel marco de trabajos futurosa los niveles internacionaly
nacionalrespectoa las clasificacionesde la situaciónen el empleo.

4. Cuando existan, los asalariadosque tienen empleosfonnales en empresasdel
sector infonnal (casilla 7 de la matriz adjunta) deberían excluirse del empleo
infonnal.

5. El empleo informalfuera del sector informalcomprendelos tipos de empleos
siguientes:

(ii)

asalariadosque tienen empleos°infonnales(tal corno se definen en el párrafo
3 (5) arriba) en empresas del sector fonnal (casilla 2) o corno trabajadores
domésticosasalariadosempleadospor hogares(casilla 10);
trabajadores familiaresauxiliaresque trabajan en empresasdel sector fonnal
(casilla 1);
trabajadores por cuenta propia que producen bienes exclusivamentepara el
propio uso final de su hogar (casilla 9), si están ocupadosde acuerdo con el
párrafo 9 (6) de la Resolución sobre estadísticas de la población
económicamenteactiva, del empleo, del desempleoy del subempleoadoptada
por la DecimoterceraCIET.

(i)

(iii)

6. Los paísesque no tienenestadísticassobreel empleoen el sector infonnal, o a
los cuales no les parecerelevanteuna clasificacióndel empleo por tipo de unidad de
producción,podríanelaborar,cuando lo deseen,estadísticassobre el empleo infonnal
especificando definiciones adecuadas de empleos infonnales de trabajadores por
cuenta propia, empleadores y miembros de cooperativas de productores.
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Alternativamente, la medición del empleo informal podría limitarse a empleos
asalariados.

7. Los países que excluyen actividades agrícolasdel ámbito de sus estadísticas
sobre el sector informal, deberían elaborar definiciones adecuadas de empleos
informales en la agricultura, especialmente con respecto a empleos desempeñados
por trabajadores por cuenta propia, empleadores y miembros de cooperativas de
productores.

Anexo-

Marcoconceptual:Empleoinformal

Empleos según la situación en el empleo
Unidades

de
producci
ón por

tipo

Trabajadores
por cuenta

propia

Empleadores Trabajador
es

familiares
auxiliares
Informal

Asalariados Miembros de
cooperativas de

productores

Empresas
del sector

formal

5 6
Empresas
del sector
informal(a)

Hogares(b) 9

(a) Según la definición de la Decimoquinta Conferencia Internacional de Estadísticos del
Trabajo (con exclusión de los hogares que emplean a trabajadores domésticos
asalariados).
Hogares que producen bienes exclusivamente para su propio uso final, y hogares que
emplean a trabajadores domésticos asalariados.

(b)

Note: Las casillas en gris oscuro se refieren a empleos que, por definición, no existen en el tipo de
unidades de producción en cuestión. Las casillas en gris claro se refieren a los empleos formales.
Las casillas no sombreadas representan los varios tipos de empleos informales.

Empleo informal: Casillas 1 a 6 y 8 a 10.

Empleo en el sector informal: Casillas 3 a 8.

Empleo informal fuera del sector informal: Casillas 1,2,9 Y 10.


